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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025  
 
Acuerdo n.° 2713 
 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
 
Considerando: 
 
I. Que el numeral 4 del artículo 41 del Código de Salud establece que corresponde al 

Ministerio, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de 
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias. 

 
II. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo establece 

que “Compete al Ministerio de Salud: 2.- Dictar las normas y técnicas en materia de salud 
y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la 
población”.  

 
III. Que el artículo 118 y siguientes del Código de Salud establecen las disposiciones para el 

manejo  de cadáveres y restos humanos, correspondiendo al Ministerio de Salud 
autorizar el funcionamiento de cementerios y crematorios de cadáveres, sean estos 
municipales; particulares o de economía mixta, con base a lo prescrito en ley.  

 
IV. Que de acuerdo con los considerandos anteriores es necesario desarrollar los 

procedimientos estandarizados para la vigilancia sanitaria a los establecimientos que 
manipulan cadáveres restos humanos y a otras actividades similares  

 
 

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente: 
 

 
Procedimiento para la vigilancia sanitaria a establecimientos que manipulan 

cadáveres
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I. Introducción 

 
El colaborador técnico en salud ambiental, realiza vigilancia sanitaria de acuerdo a lineamientos técnicos, 
por lo que es importante definir los procedimientos para la vigilancia sanitaria al manejo de cadáveres, 
restos humanos y otras actividades similares, a ejecutar por el personal técnico del Ministerio de Salud 
(Minsal) a nivel nacional. 
 

II. Objetivo 

Establecer los procedimientos técnicos para realizar la vigilancia sanitaria a los establecimientos que 
manipulan cadáveres restos humanos y a otras actividades similares establecidas en el marco legal vigente 
y los lineamientos técnicos correspondientes. 

III. Alcance 

La vigilancia sanitaria se realiza de acuerdo a las consideraciones establecidas en el marco regulatorio 
vigente, por lo que la vigilancia sanitaria se realizará a las instalaciones donde manipulan cadáveres, 
funerarias, casas mortuorias, sala de venta de ataúdes, cementerios y crematorios, así como a los vehículos 
destinados para el traslado de cadáveres y restos humanos. 
 
 

IV. Responsabilidades 
 

Inspector técnico en salud ambiental: Elabora y/o actualiza anualmente el censo de establecimientos 
bajo vigilancia y los que no cuentan con autorización sanitaria vigente, que estén operando en el Área 
Geográfica de Intervención (AGI). Elabora programación anual de inspecciones a establecimientos para la 
vigilancia sanitaria y lo agrega al POA, esto de acuerdo al tipo de establecimiento, la frecuencia de visitas a 
las instalaciones establecidos en los lineamientos técnicos y a su legalización sanitaria vigente. Realiza 
inspección a los establecimientos en base a la programación y frecuencia establecida en lineamientos 
técnicos. Elabora acta de inspección y notifica al encargado de las observaciones, hallazgos encontrados 
y las recomendaciones formuladas en base a la inspección realizada. Realiza la reinspección de acuerdo a 
los hallazgos detallados en el acta de inspección anterior. De existir observaciones y recomendaciones no 
cumplidas, se elabora y se remite informe a supervisor técnico local de salud ambiental. Archiva informe 
de inspección realizada y lo anexa al expediente correspondiente. 
 
Supervisor técnico local de salud ambiental: Recibe, revisa y autoriza censo y programación anual para 
su ejecución. En caso no exista la figura de supervisor local, el responsable de revisar y autorizar será el 
coordinador de Área de Salud Ambiental del SIBASI. Recibe y revisa documentación del ITSA (ficha de 
evaluación y acta de inspección o solicitud de prorroga cuando aplica) y aprueba plazo de reinspección. 
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Recibe y revisa documentación (informe y acta). Remite informe técnico al jefe de la DIRSAM con copia al 
coordinador de Salud Ambiental de SIBASI y al director del establecimiento de salud. En el caso de no 
contar con supervisor técnico local de salud ambiental, el responsable será el ITSA del establecimiento y 
lo remitirá al jefe de DIRSAM con copia al coordinador de salud ambiental del SIBASI y al director del 
establecimiento de salud 
 
Director del establecimiento de salud: Recibe informe para iniciar proceso sancionatorio por 
incumplimiento sanitario del establecimiento bajo vigilancia. 
 

V. Definiciones y siglas  
 
Definiciones:  
Cadáver: Todo cuerpo humano sin vida, determinada la muerte a partir de la fecha y hora de la defunción. 
 
Casa mortuoria: Es un espacio donde se realizan procedimientos para preparar, conservar y restaurar 
cadáveres, con el objetivo de presentarlos de manera digna para los actos funerarios. Estos procedimientos 
incluyen limpieza, desinfección, embalsamamiento, restauración y cuidado estético del cuerpo.  
 
Funeraria: Establecimiento utilizado a prestar servicios de velación y que puede o no realizar procesos de 
preparación de cadáveres. 
 
Vehículo de transporte de cadáveres y restos humanos: Es todo aquel medio de transporte con 
características especiales destinado exclusivamente al traslado de cadáveres y restos humanos.  
 
Siglas y acrónimos: 

 
DISAM  Dirección de Salud Ambiental 
DIRSAM Divisiones Regionales de Salud Ambiental 
ITSA  Inspector técnico en salud ambiental 
LPA  Ley de Procedimientos Administrativos 
Minsal   Ministerio de Salud 
SIBASI  Sistema Básico de Salud Integral 
UDS  Unidad de Salud 

 

VI. Contenido técnico 

A.1. Consideraciones especiales:  
 
Los inspectores técnicos en salud ambiental (ITSA), deberán hacer inspecciones a efecto de vigilar las 
instalaciones donde manipulan cadáveres como las funerarias, casas mortuorias, sala de venta de ataúdes, 
cementerios y crematorios, así como a los vehículos destinados para el traslado de cadáveres y restos 
humanos, finalizando con la elaboración de los informes correspondientes y su seguimiento. 
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A.2. Marco normativo:  
 
1. Norma técnica para establecimientos que manipulan cadáveres 
2. Código de Salud 
3. Lineamientos de trabajo del programa establecidos por el coordinador de programa de la DISAM 
4. Formatos de actividades para tramites de permisos y vigilancia sanitaria de Salud Ambiental 
5. Ley de Procedimientos Administrativos 

 
A.3. Descripción de las actividades del procedimiento:  

 
Procedimiento para la vigilancia sanitaria al manejo de cadáveres y restos humanos y otras 

actividades similares 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

1 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Elabora y/o 
actualiza el 

censo. 

Elabora y/o actualiza anualmente el 
censo de establecimientos bajo 
vigilancia y los que no cuentan con 
autorización sanitaria vigente, que 
estén operando en el AGI.  

Marco 
normativo: 3. 

Anexo: 1. 

2 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Elabora la 
programación 

anual. 

Elabora programación anual de 
inspecciones a establecimientos para 
la vigilancia sanitaria y lo agrega al 
POA, esto de acuerdo al tipo de 
establecimiento, la frecuencia de 
visitas a las instalaciones establecidos 
en los lineamientos técnicos y a su 
legalización sanitaria vigente.  

Marco 
normativo: 3. 

Anexo: 2. 

3 
Supervisor 

técnico local de 
salud ambiental 

Recibe, revisa y 
autoriza 

documentación 

Recibe, revisa y autoriza censo y 
programación anual para su 
ejecución. 
En caso no exista la figura de 
supervisor local, el responsable de 
revisar y autorizar será el coordinador 
de Área de Salud Ambiental del 
SIBASI.  

Marco 
normativo: 3. 

Anexo N/A 

4 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Realiza 
inspección.                                                                       

Realiza inspección a los 
establecimientos en base a la 
programación y frecuencia 
establecida en lineamientos técnicos.  

Marco 
normativo: 1,2.  

 
Anexo: 3.  
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Procedimiento para la vigilancia sanitaria al manejo de cadáveres y restos humanos y otras 
actividades similares 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

5 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Elabora el acta 
de inspección. 

Elabora acta de inspección y notifica 
al encargado de las observaciones, 
hallazgos encontrados y las 
recomendaciones formuladas en base 
a la inspección realizada. 
 
En caso de haber observaciones, 
hallazgos y recomendaciones, se 
notificará al titular que cuenta con un 
plazo de 10 días (De acuerdo a la LPA, 
Art. 88) para subsanar las 
observaciones; si las 
recomendaciones necesitaran más de 
10 días para subsanarse, el titular 
debe presentar por escrito una 
solicitud de prórroga a la Oficina de 
Salud Ambiental de la UDS. 
 

Marco 
normativo: 4 y 5. 

Anexo: 4 

6 
Supervisor 

técnico local de 
salud ambiental 

Recibe y revisa 
la 

documentación  

Recibe y revisa documentación del 
ITSA (ficha de evaluación y acta de 
inspección o solicitud de prorroga 
cuando aplica) y aprueba plazo de 
reinspección. 
¿Aplica reinspección? 
No. Pasa a la actividad 11. 
Si. Pasa a la actividad 7. 

Marco 
normativo: 3, 

Anexo N/A 

7 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Realiza la 
reinspección  

Realiza la reinspección de acuerdo a 
los hallazgos detallados en el acta de 
inspección anterior. 
¿Cumple normativa? 
Si. Pasa a la actividad 11. 
No. Pasa a la actividad 8.  

Marco 
normativo: 1 y 2. 

Anexo: 3.  

8 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Elabora el 
informe de 

reinspección. 

De existir observaciones y 
recomendaciones no cumplidas, se 
elabora y se remite informe a 
supervisor técnico local de salud 
ambiental.  

Marco 
normativo: 4. 

Anexo: 5. 
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Procedimiento para la vigilancia sanitaria al manejo de cadáveres y restos humanos y otras 
actividades similares 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

9 
Supervisor 

técnico local de 
salud ambiental 

Recibe, revisa y 
remite la 

documentación 

Recibe y revisa documentación 
(informe y acta). 
Remite informe técnico al jefe de la 
DIRSAM con copia al coordinador de 
salud ambiental del SIBASI y al director 
del establecimiento de salud. 
En el caso de no contar con supervisor 
técnico local de salud ambiental, el 
responsable será el ITSA del 
establecimiento y lo remitirá al jefe de 
DIRSAM con copia al coordinador de 
salud ambiental de SIBASI y al director 
del establecimiento de salud.   
Pasa a la actividad 10 y 11. 

Marco 
normativo: 3. 

Anexo N/A  

10 
Director del 

establecimiento 
de Salud 

Recibe el 
informe técnico 

Recibe informe para iniciar proceso 
sancionatorio por incumplimiento 
sanitario del establecimiento bajo 
vigilancia. 
Pasa a fin 

Marco 
normativo: N/A 

 Anexo N/A 

11 
Inspector 
técnico en 

salud ambiental 

Archiva los 
atestados al 
expediente.  

Archiva informe de inspección 
realizada y lo anexa al expediente 
correspondiente. 
Pasa a fin. 

Marco 
normativo: 3. 

Anexo N/A 

Fin del procedimiento. 
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A.4. Diagrama de flujo  
 

 
 

VII. Disposiciones finales 

a) Sanciones por el incumplimiento 

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento, caso 

contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva. 

 

b) Revisión y actualización 

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo, cuando 

finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular. 
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c) De lo no previsto 

Todo lo que no esté previsto en el presente procedimiento, se resolverá a petición de parte, por medio de 

escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y 

jurídicamente. 

VII. Vigencia 

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del 

Titular de esta Cartera de Estado. 

 

Comuníquese. 

 

 

 
 
 
 
 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem 
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VIII. Anexos 

 
Anexo 1. Formato para censo de sala de venta de ataúdes, funerarias y casa mortuoria o 
funerales  
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Anexo 2. Formato para censo de cementerios públicos y privados 
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Anexo 3. Formato para censo de cementerios y crematorios 
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Anexo 4. Programación de visitas a establecimientos funerarios, cementerios y 
crematorios 
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Anexo 5. Ficha de evaluación sanitaria para funerarias 
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Fecha:  No. Expediente:  

Inspección por: Permiso   ☐ Renovación  ☐ Vigilancia ☐ Denuncia ☐  

Nombre delegado de Salud: 
 

Firma 
 

Nombre del representante del 
establecimiento que atendió la 
inspección 

 

Firma 

 

Cargo  N° DUI:  

 

N° ASPECTOS A VERIFICAR 
Punto 
Crítico 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

I Calidad del Agua de Consumo.    

1 Lectura de cloro residual ______mg/lts    

2 
El agua envasada para consumo humano cuenta con registro 
sanitario vigente. 

   

II Manejo de Manejo de los desechos sólidos     

3 
Cuenta con basureros y estos están limpios, tapados y 
conteniendo en su interior bolsa plástica color negro. 

   

4 
Cuenta con un área destinada para el almacenamiento temporal 
y esta se observa con condiciones sanitarias. 
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III Instalaciones sanitarias.    

5 
Cuenta con servicios sanitarios, independiente para hombres y 
mujeres 

   

6 
El área de los servicios sanitarios cuenta con jabón 
desinfectante, papel secante u otro. 

   

IV Control de insectos y roedores    

7 Cuenta con plan de control de insectos y roedores vigente.    

8 Cuenta con bitácora de registro de las actividades realizadas.    

9 
Se observa la presencia de cebos u otro mecanismo de control 
de roedores 

   

V Manipulación de Alimentos    

10 
El área de preparación de alimentos cuenta con permiso 
sanitario de funcionamiento vigente del MINSAL. 

   

11 Las personas que manipulan alimentos, están carnetizadas.    

VI Traslado de cadáveres    

12 
Los vehículos que transportan cadáveres o restos humanos 
cuentan con permiso sanitario vigente. 

Punto 
Crítico 

  

VIII Del personal    

13 Se cuenta con solución desinfectante para el lavado de manos.    

14 Cuenta con equipo de protección personal según riesgo 
biológico. 

Punto 
Crítico 

  

15 Se cuenta con solución desinfectante para el lavado de manos.    

 

Para efectos de otorgar el Permiso Sanitario de Funcionamiento: Debe cumplir con el 100% de aspectos 
críticos y el 100% en los aspectos sanitarios no críticos. 

PARA PROGRAMAR LA REINSPECCIÓN: Debe de haber cumplido con el 100% por ciento de los requisitos 
sanitarios críticos y al menos con el 50% de los requisitos sanitarios no críticos.  
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Anexo 6. Ficha de evaluación sanitaria de salas de venta de ataúdes 

 M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL 
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Ficha de evaluación sanitaria de salas de venta de ataúdes 
Versión 01 
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Anexo 7. Ficha de evaluación sanitaria a casa mortuoria o funerales 
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Ficha de evaluación sanitaria a casa mortuoria o funerales 
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